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III. Otras disposiciones

DECRETO 904/1969, de 23 de mayo, por el qUe se
concede. a título póstumo, la Gran Cruz de la Orden
Imperial del Yugo y las Flechas a don José León
Carranza.

En atención a los méritos contraídos a 10 largo de su vida
por don José León Carranza.

Vengo en concederle. a título póstumo, la Gren Cruz de la
Orden Imperial del Yugo y las Flechas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Carre~
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudi
can por el sistema de concurso-subasta las obras
comprenJidas en el expediente 1-CU-209-11.27169.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 23
de abril de 1969 para la adjudicación de las obras comprendi~
das en el expedientE! l-CU-200-11.27/69. Cuenca.

Esta .D1recci6n General, por delegación del excelentisimo se
flor Mini::,;tro. ha resuelto·

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las si
guientes obras:

«Cuenca. Ensanche y mejora del firme. Variante de Alar
cón. C. N.-III. de Mltdrid a Valencia, puntoR kilométricos 154
al 184.»

A «Caminos y PUlJrtos. S. A.», en la cantidad de 76.020.113
pesetas que produce en el presupuesto de contrata de peseta,¡;
114.024.469, un coef1ciente de adjudicación de 0.666699995.

Madrid. 29 de abril de 1969.--El Director general. Pedro de
AreUio.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos por la que se señala fecha para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas que se citan, aleetadas por las obras de
((Clave. 1-BU-281. Adicional por proyecto reforma~

do C. N. l. de Madrid a lrim. puntos kilométri
cos 246 al 287. Tramo Villajría-Grisaleña. Mejora
de firme». Término municipal de Briviesca (Bur
gOS).

En el expediente de expropiación forzosa numero 21/67 coIU
plementario, instruido con motivo de las obras de referencIa,
incluidas en el programa de inversiones públicas del Plan de
Desarrollo Económico y Social 1964-1967, asi como declarada la
urgencia de la ocupación de los inmuebles precisos. de acuerdo
con el parrafo d) del articulo 2D de la Ley 194/1963. de 28 de
diciembre. y a los efectos que se establecen en el artículo 52 de
la· vigente Ley de ExpropIacIón Forzosa de 16 de diciembre de
1954, ha sido declarada la necesidad de ocupaclón de las fincas
que se relacionan en cumplimiento de Resolución de la Direc
ción General de Carreteras y Caminos VecInales de 22 de sep
tiembre de 1966, dictada para el proyecto principal.

Lo qUe se hace público con objeto de que el día 29 de los
corrientes, a las once horas, se personen en las fincas que se
trata de ocupar el representante ~egal de los herederos del pro
pietario interesado, a quien también se cita personalmente me
diante cédula. advirtiéndole de su derecho a ser asistido de un
Perito y un' Notario al objeto de levantar el acta previa a la
oCl.l.-.pación.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre. aportando la documentación acreditativa
de su titularidad (certificado del registro de la propiedad o es
critura pública. o fotocopias, etcJ, el recibo de la contribu
ción que abarque los do..,> último,.<:: años o fotocopias de los
mJsm08.

Burgos, 17 de mayo de 1969.-EI Ingeniero Jefe,-2.764-K

JEFATURA RELACIÓN QUE SE CITA

Pago: Berenjal.-Denominación: La Alcaldia. -Propietario:
Don Alberto Alcocer Rivacoba.-Domicilio: Marqués de Cubas. 9.
Madrid.-Línderos: Norte, el mismo; Sur. V. Virumbrales; Este,
C. N. 1; Oeste, Teodoro Llanos y otros.-Superficie y bienes
aiectados: 2.028,46 metros cuao.rados de huerta.

Pago: Berenjal.-Oenominación: Vergel.-Propietario: Don
Alberto Alcacer Rivacoba.-Domícilio: Marqués de Cubas. 9, Ma
d'rid.-Linderos: Norte. Emilia Varona; Sur, el mismo; Este.
FF. ce. Madrid~lrún; Oeste. río Oca.-Superficie y bienes afec
tados: 3.092.33 metros cuadrados de huerta. 70 manzanos Y
18 chopos.

_"p~nH'~~! ~: r 1) pie t a _'_'_0_8 _

::! 1 «(Juliún Alvarez, S. L.}).
:J ¡ D. Luis Borrero Cayetano y ROcíos.

¡ D. José Corrales Rodriguez, doña Isabel Nú
¡ ñez Llanos, dafla Conrada Basilia y don

Leopoldo Máximo Martin Núñez. doña
Elía Petra Hermlndez NúñeZ (en proln
diviso)

ú D.;,. Angela Morenü Utrera.
ti D.'" Jacinta Pizarro Hidalgo.
7 D.a María y doña Jacinta Pizarro Hidalga

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo
por la que se serlala fecha para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas que
se citan. afectadas en el expediente de expropia
ción con motivo de la8 obras del Salto de Alcántara,
término municipal de Portaje.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 27 de fe
brero de 1956, se declararon de utilidad pública y de urgencJa,
de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954 las obras del Plan conjunto, dentro
de las cuales está Jncluido el salto de Alcántara, del que es
concesionaria y, por tanto. beneficiaria de la expropiacián «Hi
droeléctrica Española. S. A.».

Practicadas las actuaciones preliminares, se ha seflalado por
esta Comisaría el día 11 de junio de 1969. a las diez horas,
en el Ayuntamiento de Portaje. para proceder al levantamien
to de las actas previas a la ocupación de las fincas que a
continuación se describen:

RESOLUClON de la Comisaria de Auuas del Tajo
por la. que se seiiala fecha para el levantamiento de
las aetas previas a la ocupación de las fincas q'ue
se citan, afectadas en el expediente de expropia
ción con motivo de las obras del Salto de Alcantara,
termino municipal de Casíllas de Caria.

Por acu~rdo del Consejo de Ministros de fecha 27 de fe
brero de HI5Q, se dedararon de utilidad pública y de urgencia.
de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954, las obras del Plan de conjunto, den~

tro de las cuales está incluído el .5alto de Alcántara. del que es
concesionaria y, por tanto, beneficiaria de la expropiación «Hi·
droeléctrica EspaflOla, S. A.».

Practicadas las actuaciones preliminares. se ha señalado por
esta Comisaría "1 día 10 de junio de 1969, a las dieciséis
treinta horas, en d A.yuntamiento de Casillas de Coria. para
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas que a continuación se describen:

Por el presente edicto se notifica a los interesacos y posibles
ti!ulares de derechos reales afectados, inscritos en los Registros
públJcos, para que acudan al referido Ayuntamiento en la
lecl1a y hora anteriormente indicadas, a fin de que. previo
traslado a las fincas, con objeto de tomar los datoR sobre el
terreno, se levante el acta previa a la ocupación.

Asimismo, se advierte a los interesados por esta expropia
CiÓll que podrán personarse acompafiados de Perito qUe reúna
la6 condiciones legales para ello, pudiendo requerir 1ft presencü.~

de un Notario, corriendo a su cargo ambas intervenciones.
Madrid. 21 de mayo de 1969.-El Comisario Jefe de Aguas,

Luis Felipe Franco.-5.002-E.
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Numero
de la finca

Propietarios Numero
de la tinca.

Propietarios

Por el presenté edicto se notifica a los lnteresados y posibles
ti!uIares de der~hOs reales, afectad06, inscritos en los Registros
publicos. para 4ue acudan al ret~ldo Ayuntamiento en la
fecha y hora aht~lormente indicadas. a fin de que. previo
traslado a las fincas. con objeto de tomar los datos sobre el
terreno. se levante el acta previa a, la ocupación.

Asimismo, se advierte a los interesados por esta expropiar
ción que podrán ~sonarse aoompañados de Perito que reúna
las condiciones l~&1es para ello, pudiend.o l'fl(Luer1r la presencia
de un Notarlo, corriendo a su cargo ambas intervenci~nes.

Madrid, 21 de mayo de 1969.-El Comisario' Jefe de Aguas,
Luis FeliPe Franco.-S.OO1-C.

RESOLUCION de la Comisaría (te Aguas del Tajo
por la que se señala fec1ta para el levantamiento de
lalf actas prevms a la ocupación de las fincas que
se etten, afectadas en el expedfente de expropia
ción cOn motivo de las obras del Salto de Alcantara,
tér11ifno municfpal de Coria.

Por a<:':uerdo del ConseJó tte Mi.l1is:tros de fecha 11:7 de fe
brero de 1}i956..'" declararon de utUitlad pública y de urgencia.
de conformi' ,,)oh 10 dl~uesto en el articUlo 52 de la UlY
de 16 de diCi., "de 19M., láB obras del Plltb:'< conjunto, dentro
de las cuale8 incluídd el salto; de Ale'I;ltara, del que es
concesionaria,. tanto; beh.eficiaria de ll!t expropiación' «Hi-
droeléctrica dls., S. ~J.

Practica " .ctuacl prel inares, !e ha sefiaJadQ por
esta comi~4.V llia 11 Sél\.Unio~ 1969" a, las once treinta
horas, en el ~rEeintd~. cori1; para _t*oceder ttI levan~
tamiento de id '_ s preTtls a la. ocupac1ót! dé las tinCM que
a continuaeidH.-iI escribetlt

REBOLUCION del Servicio Hidráulico de Las, Pal
mas por la que se señalan techas para el levan

't(tmíento de las acttts previas a la ocupación de
las fincas que se citan, afectadas en el expediente
de expropiación torzosa motivttdQ. por la construc
ción de las obras del proyecto de «Abastecimiento
de agu.a a la isla de Fuerteventura».

Por el presente edicto se notifica a los interesados y posibles
titula.res de derechos reales afectados, inserttos en los RegiStros
públicos, para que acudan al referitló Ayuntáttliento eh la
fecha y hora anteriormente indicadas, a fin de que, previo
traslado a las fincas, con objeto de tomar los datos sobre el
terreno. se levante el acta previa a la ocupación.

ASbnismo. se advierte a los iIiteresados por esta expropia
ción ,que podran personarse acompafiados de perito que reúna
la3 condiciones legales para ello;' pudiendo rectuerir la preSencia
de un Notario, corriendo a su cargo ambas tntertenclones.

Madrid, 21 tle mayo de 1969.-El Conilsario Jefe de Aguas,
LuIs Félipe Ftátioo.-6.00O-C.

D. Adrián Blanco Rodríguez.
D,a. Francisca Blanco ROOriguez.
D.a. Paulina Blanco Rodríguez.
D. Pecko Blanco Rodríguez.
D.a Eulalia, Bustamante Moreno.
D.' EIlBR Clllml!l1tl> campo.
D,a Liliana FerIosio Vitali.
D. Gregorio GUetTa. GUtlér1'ez.
D.a Maria Gutié1Tez serrano.
D.- Matilde Gutlérret Sernmo.
D.a. María Dolores~o Pérez.
D.' C"O'a y dOl\lt Trlnid8id MIlreho Delgado.
O.a ,FeJ.isa Morenó Moreno.
D. Modesto MQrei10 Moreno.
D.a. 8ebastianá Moreno 'Mdreno.
D.a Angela Moreno Utrera..
D.a. Fel1sa y dofia Praneisca Pácheco Rodrí-

guez.
D.a. Andrea8a.grooo Molaoo.
D. Aurelio 8a«tado Molano.
D. Manuel 8agrado Molano.
D.<l. Fe1183 Sánchez Garefa.
D.:! Isabel Sánchez Garcia.
D.a. Julia SáncheZ Gareíe..
D.a Maria Sánohez Garcla.
D. Eulogio santos Corrales.

1
2
3
4
5
6
7

8y~

lOy11
l2, 13 Y 14

15
16 Y 17

lB
19
20
21
22

23
24
25
26

27 Y 28
29 Y 30

31
32

Por Decre.t~ley,de 11 de diciembre de 1950 fué creado un
sistema de adopción - por el Jefe del Estado, en nombre de
la Nllción, para las islas de Fuertevel1tura y Hietro, a fin de
llevar a cabo las obras, básicas indispensables para el desarro
llo económic(H)Ócial de' ambas.

Como consecuehcia de ello. por Ley de 12 de mayo de 1956,
artículo octavo, fueron consideradas de' reconocida urgencia
todas las obras incluídas en el Plan, a 108 efectoS de apUcár
seles ,la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

11:n su vittud, el Servicio HittrAulíco de Las Palmas, de acuer':
do con lo dispuesto en el artículo 52 de la citada Ley de Ex
propiación 'Forzosa, hace sabét a, los propietaríOli o titulares
de loo derechos afectados por las e~tadasóbras que ha resuelto
sefialar como fechas para proceder al leVatitBmiento de las actas
previas ala ocupación de las fmea.! las que se cItan en la re
lación de propietarios afectados.

Pai"a. el levantamiento de las actas se cita Q los propieta.
rios en 10$ Ayui1ta.tl11en~{)g de Puerto de.! Rosario, La Oliva,
AhUgtla y TU1rteje, desde las nueve (9) hor~ de los días que
11 cMá AyUrttlU1liento se le asigna.

Los propietarios afectados pOdrán haqer' uso de ,los derechos
que les r~co:noce el apart@do tercero del citado artículo M de
la Ley de Expropiación ForZGJa vigente.

Ante el servicio Hidráulico de Las Pltllrtas (calle General
Franco. 47-49), los intereSados y todas aqmfllaspersonas que se
consideren afectadas, aun cuando, no nA'uren en la relación
que, se publica, y hasta el momento del le~tl:\tti1énto del aeta
previa referida, podrán formular i\J.~l1elones a ldi solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan podido padeder al
relacionarlos bienes ateetadt>S por la ,Urg@l1W ocUpación, según
lo dispuesto en' el artículo 00, ap&rtadO 2, del Reglamento de 26
de abril de 1957, para aplléROiOll de la Ley de Expropiállión
Forzosa de 16 de diciembre de 19M.

Las l'lílmas de GrRrt Cauarlll, 16 de lrtáYQ ~ lOO9.-El In·
_iero Jefe acéidental, Angusto M~t_.-2.784-!l.

Ayuntamienw.
D. EllCUb J!lanco MQrerto.
D.a Maria Blahoo PéreZ.
D. Adrián Blanco Rodríguez.
D. Adrián y dofia Paulina Blanco Rodríguez.
D.a Francisca Blanco Rodríguez.

D.a. PaulU1a Blanco Rodríguez.
D. Pedro Blanco ltodríguez.
1),110 Eulalia Bustamante Moreno.
ID.- Juliana Campd Bias.
ID.- Ellsa Clemente Campb.
D.- Frands4l> CleIllente Gil.
D,a Paul~ Clemen:tie Gutiérrez.
D.a VictorIa y dofla Matlldé Clemente Gu-

t1ér~.

D. Juan CblTales'Berto!.
D. Ernlllll Cruz Solana.
D. Félix Dt1rán Mufioz.
D. Félix Dlu'án.
O.a. TeodOi'a Escalante Lore1izo.
O.a Castdi'a Garcia Morertb.
U.a Esperll.nla GUtitérrez Hei'nández.
O.a Ruftn& Outiérrl!z Moreílo y otros.
D.'" Maria Qutlérréz Serrano.
O.a Maria Gutiémz Serrano y doña Magda-

lena G1lreía Gutlérrez.

Q.a Matllde Gutiértez serrano.

fi
Fellpe Lorenzo Iglesias.

de don Alejo LoreIllO Martin.
.- Juana ll(arlin Valle.
. Alberto Montero Bermejo.
erederos de don Cas1anoMoreno GUtiérrez.

D. Crisantos Moreno GutiérreZ.
U. Germán Moreno Gutlérrez.

l.- Nativ,idad Mor"'o Gutl·érrez.
.1\. Felisa Moreno Martin.
.1\. Fellsf Moreno Moreno.
•" Ange1a Moreno Utrera.D.- eo_ Moreno Utrera..

O.a Petra Moreno Utrera.
D.& Constanza. y dQña Luisa Rodríguez Díaz.

g. Manuel Sagrado Molano.
.a Paula sagrado Molano.
.a FeUsa Sánchez Gareia.

¡j.- IsabelSanchez Otl1'ela.
D.&. Julia Sánchez Gareia.
D.a Maria Sánohez Garcla..
D. Baldomero Sá.l)chez Gutiérrez.
D. Santiago Sánchez Gutiérrez.
D.& Teodora Sánchez Gutiérrez.
U. Pedro SIUlehez Sanehez.
O.a Consuelo Sorla, Moreno.
D.a Felipa Utrera Moreno.
u. Sebastlán Vall"" Islesias.
Oamunidad de Regantes.

1
2 Y 3

4
5. 6. 7. 8. 9 Y 10

11
12

13. 14. 15. 16. 17.
13. 19. 20.

21 Y 22
23. 24 Y 25

26. 27. 28 Y 29
:ro
31
32

33 Y 34
35

36
37 Y 38
39 Y 40

41. 42 Y 43
44
45
46
47

48. 49 Y 50
51

52, 53, 54, 55, 66.
57 Y 58
59y60

61
62y63

64
65

66.67 Y 68
69
70
71

72 Y 73
74
75
76
77
78
79

80, 81, 82 Y 83
84y85

86, 87, 88, 89 Y 90
91, 92, 93 Y 94

95
96,97 Y 98

99, 100 Y 101
1m
103
104
105
106


